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La Orden de 29 de julio de 1985 de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

No es de recibo la alegación efectuada por el recurrente,
relativa a la titularidad de la máquina, ya que la infracción
cometida es la de “permitir o consentir” la instalación y explo-
tación de la máquina recreativa en el establecimiento del que
es titular, imputándose a don José Ramón Carrascosa su res-
ponsabilidad como titular del negocio.

El Tribunal Superior de Justicia de La Rioja en su sentencia
de 12 de diciembre de 1996, que estudiaba un supuesto
similar al presente si bien sancionado con la legislación estatal
similar a la andaluza, concluía: “si la Administración sancio-
nadora entendió que el expedientado consintió o permitió la
instalación de la máquina clandestina en su establecimiento,
poniéndola en funcionamiento, valoró su conducta como reve-
ladora del conocimiento que pretende negarse y en cuya des-
virtuación ninguna prueba se ha hecho ni siquiera propuesto”.

A la vista de las alegaciones expuestas y al haberse reco-
nocido los hechos que se encuentran debidamente tipificados,
no puede por más que procederse a la desestimación de los
mismos, dado que en ellos no se desvirtúan las argumen-
taciones tanto fácticas como jurídicas en que se sustenta la
resolución recurrida.

Vistos la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar, y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordinario
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución -dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones-,
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo, de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, por
suplencia (Orden de 17.6.98), Fdo.: Presentación Fernández
Morales».

Sevilla, 23 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
su Acuerdo de 24 de septiembre de 1998, en virtud
del que se procede al archivo del recurso ordinario
interpuesto por don Antonio Morilla Alcalde en repre-
sentación de Ajalfe, SL, contra la Resolución que se
cita, recaída en el expediente AL-29/96-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Morilla Alcalde contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en Almería, por la
presente se procede a hacer pública la misma, al no haberse

podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinticuatro de septiembre
de mil novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el Ilmo. Sr. Delegado dictó, con fecha 22 de julio
de 1996, Resolución por la que se sancionaba a Ajalfe, S.L.,
con multa de treinta mil pesetas (30.000 ptas.), por infracción
tipificada como leve en el art. 47.1 del Reglamento de Máqui-
nas Recreativas y de Azar, al no tener incorporados a la máqui-
na los documentos establecidos en el art. 35 de dicho
Reglamento.

Segundo. El artículo 32.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone: “Para
formular solicitudes, entablar recursos, desistir de acciones
y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá
acreditarse por cualquier medio válido en derecho que deje
constancia fidedigna, o mediante declaración en comparecen-
cia personal del interesado. Para los actos y gestiones de mero
trámite se presumirá aquella representación”.

El apartado 4 del artículo anteriormente señalado indica:
“La falta o insuficiente acreditación de la representación no
impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate,
siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro
del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano
administrativo, o de un plazo superior cuando las circuns-
tancias del caso así lo requieran”.

Al comprobarse que al escrito de interposición del recurso
ordinario no se acompañaba la acreditación de la represen-
tación, se le requirió, mediante escritos con acuse de recibo
de fechas 9 y 17 de marzo de 1998, para que subsanase
dicha falta.

Tercero. Transcurrido el plazo de 10 días establecido en
el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común sin que haya aportado la citada docu-
mentación, se le tiene por desistido de su petición.

Vistos los preceptos citados y demás de general y especial
aplicación, acuerdo archivar el recurso ordinario interpuesto.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo, de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común».

Sevilla, 23 de noviembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera, resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Joaquín Herrera García
contra la Resolución de 28 de mayo de 1997 de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, recaída en el expe-
diente sancionador núm. 55/97-E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Joaquín Herrera García, contra la Resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública la misma,
al no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinticinco de septiembre de
mil novecientos noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El procedimiento sancionador núm. 55/97/E tra-
mitado en instancia se fundamenta en la denuncia formulada
por agentes de la autoridad, incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad; por comprobación de los agentes de que en el
establecimiento público reseñado en el citado procedimiento,
se produjo el incumplimiento del horario permitido a dichos
establecimientos, por el exceso de la hora de cierre con respecto
a aquella en que el mismo debería encontrarse cerrado al
público y sin clientes en su interior.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía correspondiente, se dictó Resolución por la que se impo-
nía una sanción consistente en multa, como resultado de la
constatación de la comisión de una infracción a lo dispuesto
en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987, por la
que se determina el horario de cierre de los espectáculos y
establecimientos públicos, en relación con el art. 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, el interesado interpone en tiempo y forma recurso
ordinario, cuyas argumentaciones se dan por reproducidas,
al constar en el correspondiente expediente administrativo.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, es competente para la resolución del presente
recurso la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo

la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Supremo en su sentencia de
24 de abril de 1997 (RJ 1997/3614) mantiene que el derecho
a la presunción de inocencia, reconocido a todo acusado en
el artículo 24.2 de la Constitución, constituye uno de los dere-
chos fundamentales de la persona que vincula a todos los
poderes públicos, es de aplicación inmediata y constituye uno
de los principios básicos de nuestro ordenamiento jurídico.
Dicho principio desenvuelve su eficacia cuando existe una
falta absoluta de pruebas o cuando las practicadas no reúnen
las garantías debidas. Junto a la exigencia de una válida acti-
vidad probatoria, constituye otra premisa fundamental de este
principio que la carga probatoria pesa sobre la acusación,
así como la valoración de la prueba es competencia propia
y exclusiva del órgano judicial. Debe decirse, por último, que
la prueba desvirtuadora de la presunción de inocencia -en
cuanto presunción “iuris tantum”- tiene por objeto, obviamen-
te, hechos, en un doble aspecto: De un lado, la existencia
del hecho punible y, de otro, la participación del acusado
en el mismo. Como se desprende de cuanto queda dicho,
la presunción de inocencia queda destruida por la prueba apre-
ciada libremente por el juzgador (v. SSTC 31/1989, de 28
julio, 36/1983, de 11 mayo y 92/1987, de 3 junio, entre
otras).

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del Tribunal
Constitucional de 28 de julio de 1981, “la estimación de la
presunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo.

Fundamentado en todo lo anterior, hay que concluir que,
en el caso que nos ocupa, los hechos imputados deben ser
tenidos por ciertos al haber sido objeto de comprobación por
inspección directa de los Agentes que formularon la denuncia
y no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora
practicadas, prueba alguna que desvirtúe la imputación de
la infracción cometida, ya que nada desvirtúa una simple nega-
ción de los hechos denunciados.

I I I

Es obvio que en el texto de una denuncia no se incorporan
los datos de una determinada persona por azar o por con-
veniencia de quien la formula, sino porque constan en la rea-
lidad que se aprecia en el momento de practicarla, en los


